
MAT: LLAMADO A POSTULAR AL SISTEMA DE
INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE SUELOS AGROPECUARIOS, 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, AÑO 2023.

TEMUCO, 14/ 02/ 2023

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 0900-005576/2023 

VISTOS:
La Ley Nº 18.910, Orgánica de INDAP y sus modificaciones; la Ley Nº 20.412, de fecha 09 de febrero de 2010, que establece el Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; el D.S Nº 51, de fecha 14 de abril de 2012, del Ministerio de
Agricultura, que fija el Reglamento de la Ley Nº 20.412 y sus modificaciones; el Decreto Exento N° 88, de fecha 5 de septiembre de 2022,
que establece la Tabla de Costos para el año 2022, que fija los valores de las actividades que se bonificarán en el marco del Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; el Acta N°1, de fecha 14 de febrero de 2023, del Comité
Técnico Regional del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; la Resolución Exenta RA N°
166/2050/2022, de fecha 05 de Diciembre de 2022, del Director Nacional de INDAP, que nombra Director Regional de INDAP Araucanía, en
calidad de titular; la Resolución N° 7 de fecha 26 de marzo de 2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, modificada
por la Resolución N°14, de fecha 29 de diciembre de 2022, que determina los montos en unidades tributarias mensuales a partir de los
cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda.

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº20.412 establece como objetivo la recuperación del potencial productivo de los suelos agropecuarios degradados, mediante la
entrega de un incentivo no retornable, para la implementación de actividades o prácticas consignadas y definidas en esta Ley.
 
Que, la ley N° 20.412, de fecha 09 de febrero de 2010, establece en su artículo 5° que, excepcionalmente en casos de emergencia agrícola o
catástrofe declaradas por la autoridad competente, o de emergencias calificadas por el Instituto de Desarrollo Agropecuario de conformidad
con la ley Nº 18.910, INDAP podrá otorgar los incentivos pertinentes directamente, en la forma que disponga el reglamento, a quienes, de
acuerdo con su ley orgánica, tengan la calidad de pequeños productores agrícolas”.
 
Que, el Decreto N°53, de fecha 04 de febrero de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, declara estado de excepción
constitucional de catástrofe en la Región de La Araucanía.
 
Que, existe demanda de usuarios para hacer uso de este instrumento.

RESUELVO:
1.AUTORIZAR el llamado a postular a los incentivos contemplados en la Ley 20.412 que establece el Sistema de Incentivos para la
Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, a pequeños(as) productores(as) afectados por incendios forestales ocurridos
durante el mes de febrero de 2023, cuyos predios se ubiquen en las comunas de Angol, Carahue, Chol Chol, Collipulli, Ercilla, Freire,
Galvarino, Lautaro, Los Sauces, Lumaco, Purén, Renaico, Toltén, Traiguén, Victoria y Vilcún , todas pertenecientes a la Región de La
Araucanía.
 
2. APROBAR las Bases del Llamado a postulación, cuyo tenor es el siguiente:
 

BASES LLAMADO A POSTULAR Al SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, AÑO 2023

 
El Director Regional del Instituto de Desarrollo Agropecuario, en adelante INDAP , en virtud de la Ley Nº20.412, publicada el 09 de febrero
de 2010, el D.S. Nº51, publicado el 14 de abril de 2012 y sus modificaciones y el Decreto Exento N°88, de fecha 5 de septiembre de 2022,
que establece la Tabla de Costos para el año 2022, todos del Ministerio de Agricultura, llama a postular a incentivos del Sistema de
incentivos para la sustentabilidad agroambiental de los suelos agropecuarios a los agricultores y agricultoras afectados por incendios
forestales ocurridos durante el mes de febrero de 2023, y que exploten predios en las comunas de Angol, Carahue, Chol Chol, Collipulli,
Ercilla, Freire, Galvarino, Lautaro, Los Sauces, Lumaco, Purén, Renaico, Toltén, Traiguén, Victoria y Vilcún , todas pertenecientes a la
Región de La Araucanía.
 
Los postulantes deberán estar registrados en el Catastro Nacional de Emergencia del año 2023 (Sistema Kobo Toolbox), situación que será
verificada por la Unidad de Fomento de la Dirección Regional de INDAP.
 
Las disposiciones citadas en párrafo precedente se presumen conocidos por los (las) postulantes y les son obligatorios, entendiéndose que
son parte integrante de las presentes Bases. Los cuerpos legales se encuentran disponibles en la página web de INDAP (www.indap.cl). 
 
1.CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DEL LLAMADO
 
Este Llamado tiene por finalidad seleccionar prácticas o labores que se ejecutarán durante el año 2023, destinadas a recuperar el potencial
productivo de los suelos agropecuarios degradados, en un marco de conservación y preservación de éstos, mediante la entrega de
incentivos a los agricultores y agricultoras que exploten predios ubicados en las comunas antes citadas.  
 



Para lograr el objetivo del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, en adelante
indistintamente el Programa o SIRSD- S, se reconocerán para este llamado labores de establecimiento de praderas suplementarias y
abrevaderos de emergencia, que se deberán ejecutar en el período de febrero a octubre de 2023.
 
2. PRESUPUESTO DISPONIBLE
 
Para el presente Llamado se dispone de un presupuesto de 400 millones de pesos.   
 
3. MONTOS DE FINANCIAMIENTO
 
Los postulantes podrán percibir incentivos respecto de una o más de las prácticas señaladas precedentemente, las que en conjunto no
podrán exceder de 25 UTM por beneficiario(a), incluido el monto por concepto de asesoría técnica para la formulación del plan de manejo. El
valor de la UTM será el vigente al mes de enero de 2023, que equivale a $ 61.769.
 
Se aceptará la postulación de un sólo predio (rol) por agricultor(a). 
 
Quienes hayan recibido incentivos en concursos anteriores sólo podrán postular a nuevos incentivos una vez cumplido totalmente el(los)
plan(es) de manejo anterior(es). Se utilizará como verificador de esta condición la Declaración Jurada Simple de Término de Labores que el
agricultor(a) suscribe ante INDAP y el pago del incentivo registrado en el Sistema Tesorería.  
 
Los montos a cancelar por concepto de asesoría para la formulación del plan de manejo son los siguientes:  
 
a) Asesoría otorgada por operadores privados: Se pagará hasta 1,5 UTM por plan de manejo.
 
b) Asesoría otorgada por operadores que integran equipos técnicos de Prodesal y PDTI: Se pagará hasta 1 UTM por plan de manejo.
 
Los operadores que integran los equipos técnicos de Prodesal y PDTI solo podrán elaborar planes de manejo a los usuarios(as) adscritos al
servicio de asesoría respectivo, que posean predios en la comuna en la que desempeñan sus funciones.
 
El monto de incentivo por concepto de asesoría para la elaboración de planes de manejo, no podrá ser superior al monto que percibirá el
agricultor(a) por la ejecución de la(s) labor(es) postulada(s).
 
Los honorarios por este concepto se pagarán sólo en planes de manejo aprobados y una vez que el agricultor ejecute la(s) labor(es)
comprometidas y suscriba en INDAP una Declaración Jurada Simple de Término de Labores que afirme el cumplimiento de la totalidad del
plan de manejo.
 
4. POSTULANTES
 
Podrán participar en el Llamado aquellas personas naturales y jurídicas que reúnan los siguientes requisitos para tener la calidad de
pequeño productor agrícola definida por el artículo 13 de la Ley N°18.910, Orgánica del INDAP: 

Explotar una superficie o goce individual, no superior a 12 hectáreas de riego básico.
Tener activos que no superen las 3.500 unidades de fomento.
Obtener sus ingresos principalmente de la explotación agrícola y trabajar directamente la tierra.
Tener la calidad de propietario, usufructuario, arrendatario, mediero o comodatario del predio que desea intervenir.

 
Los postulantes deberán financiar el saldo del costo total de la(s) labor(es) contenida(s) en el Plan de Manejo, que no sea cubierto por los
incentivos económicos, con recursos propios o créditos entregados por INDAP o por terceros.  
 
Para efecto de lo dispuesto en estas Bases, tendrán la calidad de propietarios los integrantes de las comunidades hereditarias, en proporción
a su cuota hereditaria; el cónyuge que explote el predio de su cónyuge propietario y aquellas personas que hayan obtenido la inscripción de
la resolución del Ministerio de Bienes Nacionales en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, de acuerdo al procedimiento establecido
en el decreto ley Nº2.695, de 1979.
 
5. PROHIBICIÓN ESPECIAL DE POSTULACIÓN
 
No podrán postular a los beneficios otorgados por el Programa las personas naturales que al momento de postular sean funcionarios del
SAG o de INDAP , o aquellos trabajadores contratados a honorarios por cualquiera de las entidades antes mencionadas. Igual limitación
regirá para las personas jurídicas que tengan como trabajadores, directores, administradores o gerentes a una o más de las personas
naturales señaladas precedentemente o éstas sean socias de las mismas.  
 
6. REQUISITOS DE POSTULACIÓN
 
Las personas interesadas en optar a los incentivos del Programa, deben presentar ante la Oficina de INDAP respectiva, un plan de manejo
confeccionado por un(a) operador(a) acreditado(a) ante INDAP o SAG, quien asumirá la responsabilidad del contenido técnico de los
mismos, resguardando la sustentabilidad medioambiental del recurso suelo.
 
El(la) interesado(a) deberá formalizar su postulación al Programa, mediante la presentación de los siguientes antecedentes:
 
6.1. Documentos de respaldo generales:
 
A. Generales
 
a. Fotocopia simple de la cédula de identidad del interesado(a). 
b. Formulario de admisibilidad otorgado por INDAP (FUP), firmado por un funcionario(a) de la Agencia de Área que tiene jurisdicción sobre la
comuna en la cual se encuentra el predio postulado. Este documento debe ser solicitado directamente por el agricultor(a) en la Agencia de
Área correspondiente, en el período en que se encuentra abierto el Llamado. 
c. Plan de Manejo emitido a través de sistema informático de INDAP ( http://suelos.indap.cl), debidamente firmado por el operador(a) y el
agricultor(a). 
d. Informe Técnico que justifique la propuesta hecha en el Plan de Manejo, la relacione coherentemente con los fines de la explotación
agrícola del interesado e indique las recomendaciones que debe implementar éste, respecto de las prácticas señaladas en el Plan de



Manejo. Este documento deberá ser firmado por el operador(a) y el agricultor(a). 
e. Imagen impresa del archivo de formato KML que contemple información georreferenciada de la(s) superficie(s) de uso agropecuario
del(los) potrero(s) que se beneficiará(n) con el Programa (visualizado de Google Earth) y las coordenadas UTM tomadas en el centro del
potrero postulado. 
f. Certificado de capacidad de uso de suelo emitido por el Servicio de Impuestos Internos de una antigüedad no superior a cinco años
respecto a la fecha de postulación. En caso de inexistencia de éste, un informe elaborado por el propio operador que considere
antecedentes contenidos en el D.S. Nº 83 del Ministerio de Agricultura, publicado el 1 de diciembre de 2010 y su modificación, que declara la
clasificación de suelos agropecuarios y forestales del país. 
Cuando los suelos a intervenir sean clasificados por el Servicio de Impuestos Internos en clase VIII y que actualmente tengan uso
agropecuario, el operador deberá elaborar un informe que indique que la superficie es susceptible de uso agropecuario, justificando dicha
condición según los antecedentes señalados en el D.S. N° 83/2010 y su modificación. 
g. Certificado de avalúo del predio actualizado al 2º semestre del año 2022. Este documento podrá obtenerse de la página web del Servicio
de Impuestos Internos o ser solicitado en las Oficinas de INDAP junto con el Formulario de admisibilidad. 
h. Croquis de ubicación del predio, que incluya la ruta, nombre de caminos y distancias desde el centro urbano más cercano, como asimismo
la identificación de las principales referencias para acceder al predio (por ejemplo, escuelas, postas, garitas, cruces, etc). No se aceptarán
croquis dibujados sobre imágenes de Google Earth.  
 
B. Declaración jurada simple: 
 
a. Declaración jurada simple, emitida a través del sistema informático de INDAP ( http://suelos.indap.cl), indicando que son efectivos todos
los antecedentes que acompaña su postulación, que se compromete a asumir el pago de la diferencia del costo de las prácticas objeto de
incentivos no cubierto por el Programa y que conoce el Reglamento del Programa y las Bases del presente concurso.
 
b. Compromiso entre el Estado y el agricultor para garantizar la mantención de los niveles mínimos técnicos que se hayan alcanzado en las
prácticas de recuperación, documento generado a través del sistema informático de INDAP (http://suelos.indap.cl).
 
C. Documentos específicos según tenencia de la tierra:
 
I. PROPIETARIOS
 
a. Propietarios de tierras particulares e hijuelas de comunidades indígenas divididas
 
-Fotocopia simple de la inscripción de dominio vigente del predio en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, de una antigüedad no
superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación, cuando se trate de la primera vez que el agricultor participa de un concurso
del SIRSD-S, convocado desde el año 2010 a la fecha.
 
-Cuando se trate de posteriores postulaciones por el mismo predio, bastará la presentación de una declaración simple del propietario que
señale que no ha variado la situación jurídica sobre el dominio de éste y una copia simple de la inscripción de dominio presentada en la
postulación anterior.
 
b. Integrantes de comunidades hereditarias de tierras particulares e hijuelas de comunidades indígenas
 
-Fotocopia simple del certificado de posesión efectiva emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile o fotocopia simple de
la inscripción especial de herencia respecto del predio objeto del incentivo emitido por el Conservador de Bienes Raíces respectivo. Ambos
documentos deberán tener una vigencia no superior a 180 días corridos respecto de la fecha de postulación.  
 
-Cuando se trate de posteriores postulaciones por el mismo predio, bastará la presentación de una declaración simple del propietario que
señale que no ha variado la situación jurídica sobre el dominio de éste y una copia simple de la inscripción de dominio presentada en la
postulación anterior.
 
c. Integrantes de comunidades indígenas regidas por la Ley N° 19.253
 
-Fotocopia simple de la inscripción de dominio vigente del predio en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, de una antigüedad no
superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación, cuando se trate de la primera vez que el agricultor participa de un concurso
del SIRSD-S, convocado desde el año 2010 a la fecha. Cuando se trata de posteriores postulaciones, bastará la presentación de una
declaración simple del propietario que señale que no ha variado la situación jurídica sobre el dominio del predio y una copia simple de la
inscripción de dominio presentada en la postulación anterior. 
 
-Certificado extendido por el presidente de la Comunidad Indígena o por la Corporación Nacional Indígena (CONADI), según corresponda,
que acredite los goces individuales de los terrenos que posean en común o los derechos reales de uso que les correspondan, de
conformidad con la normativa vigente.
 
-Listado de socios emitido por CONADI que acredite que el agricultor forma parte de la Comunidad Indígena cuando no esté indicado en la
inscripción de dominio.
 
d. Propietarios según Decreto Ley Nº 2.695, de 1979
 
-Copia de la resolución que concedió la posesión regular del predio, en trámite de inscripción en el Conservador de Bienes Raíces
respectivo.  
 
e. Postulante que explote el predio de su cónyuge propietario
 
-Tratándose de la primera postulación al Programa, fotocopia simple de la inscripción de dominio del predio de su cónyuge, con certificado
de vigencia no superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación y certificado de matrimonio vigente emitido por el Servicio de
Registro Civil e Identificación.
 
-Para los siguientes concursos bastará la presentación de una declaración simple del propietario que señale que no ha variado la situación
jurídica sobre el dominio del predio, copia simple de la inscripción de dominio presentada en la postulación anterior y certificado de
matrimonio vigente emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
 
II. USUFRUCTUARIOS



 
-Tratándose de la primera postulación al Programa, fotocopia simple de la inscripción del usufructo en el Conservador de Bienes Raíces
respectivo sobre el predio que se beneficiará, con certificado de vigencia, no superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación.
 
-Para los siguientes concursos bastará la presentación de una declaración simple del propietario que señale que no ha variado la situación
jurídica sobre el dominio del predio y una copia simple de la inscripción del usufructo presentada en la postulación anterior.
 
III. ARRENDATARIOS
 
-Fotocopia simple del contrato de arrendamiento, extendido por escritura pública o privada, que cumpla con lo establecido en las
disposiciones contenidas en el D.L. N° 993, de 1975. El contrato deberá tener una antigüedad no inferior a un año respecto de la fecha de
postulación al presente Concurso y una vigencia no inferior a la del Plan de Manejo respectivo.
 
-Fotocopia simple de la inscripción de dominio vigente del predio en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, de una antigüedad no
superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación, cuando se trate de la primera vez que el agricultor participa de un concurso
del SIRSD-S, convocado desde el año 2010 a la fecha. Para los siguientes concursos bastará la presentación de una declaración simple del
propietario que señale que no ha variado la situación jurídica sobre el dominio del predio y copia simple de la inscripción de dominio
presentada en la postulación anterior.
 
-Documento que acredite iniciación de actividades en el giro agropecuario ante el Servicio de Impuestos Internos.  
 
Si el agricultor no posee iniciación de actividades debe presentar de manera obligatoria la cartola del Registro Social de Hogares emitido por
el Ministerio de Desarrollo Social que demuestre ser parte del grupo más vulnerable de la población, es decir, que posea un puntaje entre 0 a
70%.
 
Esta información se puede obtener en la página Web del Ministerio de Desarrollo Social ( www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl) o
directamente en la Municipalidad respectiva.
 
-Certificado emitido por el propietario que autorice al postulante a acogerse a los beneficios del Programa, firmado ante Notario Público u
Oficial del Servicio del Registro Civil. La autorización que para estos efectos otorgue el propietario, importará la renuncia del mismo a dichos
beneficios, para el predio postulado, respecto del presente Concurso y por el tiempo que dure el Plan de Manejo que se apruebe.
 
IV. COMODATARIOS
 
-Fotocopia simple del contrato de comodato, con una antigüedad no inferior a un año respecto de la fecha de postulación al presente
Concurso, como así también, tener una vigencia no inferior a la del Plan de Manejo presentado.
 
-Fotocopia simple de la inscripción de dominio vigente del predio en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, de una antigüedad no
superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación, cuando se trate de la primera vez que el agricultor participa de un concurso
del SIRSD-S, convocado desde el año 2010 a la fecha. Para los siguientes concursos bastará la presentación de una declaración simple del
propietario que señale que no ha variado la situación jurídica sobre el dominio del predio y copia simple de la inscripción de dominio
presentada en la postulación anterior.
 
-Documento que acredite iniciación de actividades en el giro agropecuario ante el Servicio de Impuestos Internos.  
 
Si el agricultor no posee iniciación de actividades debe presentar de manera obligatoria la cartola del Registro Social de Hogares emitido por
el Ministerio de Desarrollo Social que demuestre ser parte del grupo más vulnerable de la población, es decir, que posea un puntaje entre 0 a
70%.
 
Esta información se puede obtener en la página Web del Ministerio de Desarrollo Social ( www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl) o
directamente en la Municipalidad respectiva.
 
-Certificado emitido por el propietario que autorice al postulante a acogerse a los beneficios del Programa, firmado ante Notario Público u
Oficial del Servicio del Registro Civil. La autorización que para estos efectos otorgue el propietario, importará la renuncia del mismo a dichos
beneficios, para el predio postulado, respecto del presente Concurso y por el tiempo que dure el Plan de Manejo que se apruebe.
 
V. MEDIEROS
 
-Fotocopia simple del contrato de mediería, extendido por escritura pública o privada, que cumpla con lo establecido en las disposiciones
contenidas en el D.S. N°993, de 1975. El contrato deberá tener una antigüedad no inferior a un año respecto de la fecha de postulación y una
vigencia no inferior a la del Plan de Manejo respectivo.
 
-Fotocopia simple del documento donde conste la inscripción de dominio vigente del predio en el Conservador de Bienes Raíces respectivo,
de una antigüedad no superior a 180 días corridos respecto a la fecha de postulación, cuando se trate de la primera vez que el agricultor
participa de un concurso del SIRSD-S, convocado desde el año 2010 a la fecha. Para los siguientes concursos bastará la presentación de
una declaración simple del propietario que señale que no ha variado la situación jurídica sobre el dominio del predio y copia simple de la
inscripción de dominio presentada en la postulación anterior.
 
-Documento que acredite iniciación de actividades en el giro agropecuario ante el Servicio de Impuestos Internos.  
 
Si el agricultor no posee iniciación de actividades debe presentar de manera obligatoria la cartola del Registro Social de Hogares emitido por
el Ministerio de Desarrollo Social que demuestre ser parte del grupo más vulnerable de la población, es decir, que posea un puntaje entre 0 a
70%.
 
Esta información se puede obtener en la página Web del Ministerio de Desarrollo Social ( www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl) o
directamente en la Municipalidad respectiva.
 
-Autorización del cedente para acogerse al beneficio que se establece en el Reglamento, firmada ante Notario Público u otro ministro de fe.
La autorización que para estos efectos otorgue el cedente, importará la renuncia del mismo a los beneficios del Programa, para el predio
postulado, respecto al Concurso en el cual incide la autorización, y por el tiempo que dure el Plan de Manejo que se apruebe.
 



Nota: La vigencia de la inscripción de dominio del predio debe ser emitida por el Conservador de Bienes Raíces respectivo.  
 
IMPORTANTE: No podrán postular a los incentivos a que se refiere estas Bases aquellos interesados, no clientes de INDAP, que no hayan
realizado previamente en la Agencia de Área que les corresponda, los trámites necesarios para calificarse como cliente de INDAP o cuyas
solicitudes no adjunten o no contengan la totalidad de la información requerida en el Punto 6 de las presentes Bases.
 
7. PLAN DE MANEJO E INFORME TÉCNICO
 
El Plan de Manejo y el Informe Técnico que lo complementa, debe justificar la propuesta, relacionarla coherentemente con la explotación
agrícola del usuario(a) y señalar la pertinencia técnica de las prácticas y/o labores postuladas, entendida ésta como la cualidad del Plan de
Manejo de ser técnica, ambiental y económicamente factible de ejecutar, en cuanto a su oportunidad, costo, implementación y
sustentabilidad; todo respecto al logro de los objetivos del programa a desarrollar.  
 
Ambos documentos deberán ser firmados por el agricultor(a) y el operador(a) responsable de elaborar la propuesta.
 
El Informe Técnico deberá contener los siguientes antecedentes:
 
a. Descripción pormenorizada de las prácticas y/o labores que efectuará el interesado(a) y de la(s) actividad(es) específica(s) a ejecutar,
superficie objeto del Plan de Manejo, plazo de ejecución, fecha de inicio y de término de las prácticas y/o labores.  
 
b. Cuando corresponda, el aporte financiero adicional que el agricultor(a) decida realizar y que le permite solicitar un porcentaje de
bonificación inferior al máximo establecido en las presentes Bases.  
 
c. Ubicación del potrero a intervenir, respaldado con una imagen impresa obtenida de Google Earth o del sistema de georreferenciación
contenido en el sistema informático del SIRSD-S, donde se distinga claramente el perímetro del potrero respecto a la superficie colindante.
Asimismo, deberá incluir las coordenadas UTM tomadas en el centro del potrero.
 
d. Recomendaciones técnicas que debe implementar el agricultor(a) para realizar correctamente la(s) prácticas postuladas, así como señalar
de manera precisa el monto total de la inversión (IVA incluido), monto de incentivos solicitados y aporte que deberá financiar el interesado
con recursos propios o con créditos.  
 
Es obligación del operador(a) entregar una copia del plan de manejo al agricultor.  
 
e. Informe firmado por el operador(a) que detalle la existencia animal actualizada del agricultor(a) postulante . 
 
f. Estructura de costos de la labor postulada, aplicando los siguientes formatos:
 
DETALLE DE LABORES E INSUMOS SUJETO A BONIFICACIÓN QUE INCLUYEN IVA  En esta tabla se debe incluir sólo labores o
insumos que el agricultor adquiere de un proveedor externo. Los insumos deben ser respaldados con boletas o facturas al momento de
presentar la Declaración de Término de Labores)
 

Labor o
Insumos (Ejemplos)

Unidad Cantidad
por

hectárea
 

Cantidad
por

superficie
postulada
(potrero)

Costo
Unitario

Neto

Costo Total
Neto por

superficie
postulada
(potrero)

IVA Costo
Total (IVA
incluido)

Fecha de
ejecución
(mm/aa)

Preparación de
suelos  

 
      

Arado         
Rastra         
Vibrocultivador         
Siembra         
Sembradora         
Rodillo         
Semillas         
Semilla 1         
Semilla 2         
Fertilizantes         
Fertilizante 1         
Fertilizante 2         
Agroquímicos         
Agroquímico 1         
Agroquímico 2         
TOTAL       $ 0  

 
DETALLE DE LABORES E INSUMOS SUJETOS A BONIFICACIÓN QUE NO INCLUYEN IVA (Por ejemplo, mano de obra, labores
realizadas con maquinaria propia, etc., que deben ser acreditadas con declaraciones juradas simples)   
 

Labor o Insumos Unidad Cantidad por
hectárea

Cantidad por
superficie
postulada
(potrero)

Costo
Unitario

Neto 

Costo Total Neto
por superficie

postulada
(potrero)

Fecha de
ejecución
(mm/aa)

Preparación de
suelos   

 
   



       
       
Semillas       
       
       
Mano de obra       
       
       
TOTAL   $ 0  

 
DETALLE DE INSUMOS QUE NO SE BONIFICAN A TRAVÉS DEL SIRSD-S, PERO SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA EN
DETERMINADAS LABORES (En esta tabla se debe incluir labores o insumos con o sin IVA, que deben ser respaldadas con boletas,
facturas o declaraciones simples al momento de presentar la Declaración de Término de Labores).
 

Labor o Insumos Unidad Cantidad
por

hectárea
 

Cantidad
por

superficie
postulada
(potrero)

Costo
Unitario

Neto

Costo Total
Neto por

superficie
postulada
(potrero)

IVA Costo Total
(IVA

incluido)

Fecha de
ejecución
(mm/aa)

Ejemplos:Cal
común o dolomita  

 
      

Semilla cultivo
protector  

 
      

Fósforo cultivo
protector  

 
      

Potasio cultivo
protector  

 
      

Semillas ballica
rotación o híbrida  

 
      

Otras semillas
forrajeras no
incluidas en Tabla
de costos  

 

      
Otros         

 
Las labores o prácticas deben ejecutarse según especificaciones técnicas generales, señaladas en la Tabla de Costos vigente.  
 
Los precios de los insumos, fertilizantes, semillas, labores de preparación de suelos, mano de obra, etc., deben corresponder a valores
actualizados de mercado.
 
Si el costo neto total propuesto por el operador(a) es igual o mayor al costo definido para la labor postulada en la Tabla de Costos del
SIRSD-S, el incentivo se calculará sobre el valor de la Tabla de Costos.  
 
Si el costo neto total de la estructura de costos propuesta por el operador(a) resulta menor al valor de la Tabla de Costos, el incentivo se
calculará sobre el valor de la estructura de costos.   Además de lo señalado precedentemente, los Planes de Manejo que se refieran los
siguientes subprogramas, deberán contener la información adicional que para cada caso se indica a continuación:
 
8. LABORES POSIBLES DE BONIFICAR  
 
Abrevaderos de emergencia (unidad): Consiste en la construcción de un abrevadero de concreto de 5 m de largo x 1 m de ancho x 0,5 m
de altura. La construcción involucra la utilización de malla Acma, cemento, arena, flotador y válvula de descarga. El informe técnico de la
postulación deberá indicar la distribución espacial y georreferenciada de los distintos puntos de bebida para los animales.
 
Praderas suplementarias (ha): Establecimiento de especies forrajeras, destinadas a suplir el déficit forrajero invernal y/o estival. El nivel
mínimo técnico de estas praderas para ameritar el pago se establecerá en función del porcentaje de cobertura vegetacional, estimada sobre
la emergencia obtenida, que para este caso será del 40%. 
 
Por la condición de acidez de los suelos de la región y para asegurar el establecimiento y persistencia de la pradera se deberá incluir en la
recomendación técnica una dosis mínima de 500 kilos de Caco3 por hectárea .
 
Esta labor no requiere la presentación de un análisis de suelo.
 
Se aceptará la postulación de hasta 1 hectárea de pradera suplementaria por agricultor(a)
 
 
9. PRESENTACIÓN DE PLANES DE MANEJO   
 
La solicitud de postulación y los antecedentes requeridos en el Reglamento y las presentes Bases del Concurso, se entregarán en carpetas y
sobre cerrado, que incluya los documentos en el mismo orden señalado en el punto 6.1 de las presentes Bases, en la Agencia de Área de
INDAP de la Región de La Araucanía que corresponda, en el período comprendido entre el 15 de febrero y hasta las 12:00 horas del día 9
de marzo de 2023.
 
El sobre deberá indicar e identificar en el anverso lo siguiente: “Llamado SIRSD-S Emergencia, Región de La Araucanía, año 2023”. Agencia



de Área INDAP: Nombre y RUT del interesado:
 
En las Agencias de Área se recepcionarán las postulaciones, registrándose en un Formulario de Recepción los siguientes antecedentes:
Número correlativo del plan de manejo, nombre y RUT del agricultor, fecha y hora de recepción, nombre y firma del funcionario responsable
y nombre y firma de agricultor u operador, según corresponda.  
 
10. REVISIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO  
 
Una vez cerrado el período de postulación se procederá a un examen de admisibilidad formal de los planes de manejo, que consistirá en una
evaluación del cumplimiento de los antecedentes exigidos por la normativa aplicable al Programa y Bases del Llamado, para lo cual el
Director Regional designará la comisión revisora correspondiente o las personas que cumplan dicha función.  
 
Los planes de manejo considerados admisibles administrativamente, serán objeto de una evaluación de pertinencia técnica, que corresponde
a la cualidad de un plan de manejo de ser técnica, ambiental y económicamente factible de ejecutar, en cuanto a su oportunidad, costo,
implementación y sustentabilidad. 
 
El orden de prioridad estará dado por la fecha de recepción del plan de manejo en la Agencia de Área respectiva. De acuerdo al orden de
prioridad determinado se establecerá un listado de planes de manejo seleccionados, los que serán financiados de conformidad a los
recursos presupuestarios disponibles y una lista de espera.
 
11. RENUNCIA AL INCENTIVO
 
El agricultor(a) seleccionado(a) que no desee acogerse al beneficio, deberá comunicar por escrito al Director Regional de INDAP su renuncia
al mismo, dentro de los 30 días corridos desde que se informó el hecho de estar firme la selección. En caso contrario, significará la
aceptación del beneficiario y su obligación de cumplir con la ejecución del Plan de Manejo seleccionado o bien ser objeto de la sanción
contemplada en la Ley Nº 20.412.
 
Quienes renuncien al incentivo con posterioridad al plazo señalado anteriormente no podrán postular a los beneficios del Programa en los
próximos dos concursos que se llamen con posterioridad al del incumplimiento.
 
En los casos señalados anteriormente, INDAP podrá proceder a reasignar el beneficio al primer postulante de la lista de espera
correspondiente.
 
12. CUMPLIMIENTO Y PAGO DEL INCENTIVO
 
Una vez efectuadas las labores y prácticas comprometidas y para solicitar el pago del incentivo, el beneficiario(a) deberá suscribir una
declaración jurada simple de término de labores, que acredite el cumplimiento de la correspondiente etapa o de la totalidad del Plan de
Manejo. Asimismo, deberá presentar los documentos originales (facturas, boletas, declaraciones juradas, etc) que permitan acreditar los
volúmenes y/o cantidades de insumos y servicios que ha debido adquirir a terceros para la correcta ejecución de las labores especificadas
en el correspondiente Plan de Manejo.  
 
Además, deberá presentar la factura o boleta de honorarios que certifique el pago del operador(a) por los servicios prestados en la
elaboración del Plan de Manejo.  
 
Si el agricultor desea respaldar parte o la totalidad de las inversiones bonificadas con insumos adquiridos con anterioridad a la postulación
del Plan de Manejo, deberá presentar las facturas respectivas junto a los antecedentes solicitados en el punto 6.1 de las presentes Bases.
 
El agricultor deberá ejecutar la(s) labores(es) en el período indicado en el plan de manejo, no pudiendo alterar las fechas. Excepcionalmente
y sólo cuando concurran causas de fuerza mayor calificadas por Director Regional de INDAP y previa solicitud escrita del interesado(a), se
autorizará el desfase en la ejecución.  
 
13. FISCALIZACIÓN  
 
INDAP fiscalizará en el momento que lo estime pertinente, a sus respectivos usuarios(as) mediante sistemas de muestreo selectivo,
incluyendo la realización de contramuestras cuando se considere conveniente.
 
14. SANCIONES  
 
Quienes no den cumplimiento al Plan de Manejo aprobado, por causas que no constituyan fuerza mayor calificada por el Director Regional
de INDAP, ni sean consecuencia de una catástrofe o emergencia agrícola declarada por la autoridad competente, no podrán postular a los
beneficios del Programa en los próximos dos concursos que se llamen con posterioridad al del incumplimiento.
 
El que, con el propósito de acogerse a los incentivos que establece este Programa, proporcione antecedentes falsos o adulterados o realice
cualquier otro acto fraudulento tendiente a obtener indebidamente algunos de tales incentivos, será sancionado con una multa de hasta el
100% de lo solicitado por concepto de bonificación. Si el infractor hubiere percibido el incentivo, se le aplicará una multa de hasta el 200%
del monto percibido y quedará inhabilitado para volver a postular a los beneficios de la Ley Nº20.412 por los siguientes tres concursos
posteriores a aquél en que se constató el acto fraudulento.  
 
El operador acreditado que confeccionare un Plan de Manejo utilizando maliciosamente antecedentes falsos o que elabore un informe
técnico sin considerar los resultados de los análisis practicados por un laboratorio acreditado, y el que certificare falsamente hechos que
constituyan presupuestos para el pago de los incentivos que establece la ley N°20.412, serán sancionados con una multa de 50 a 200 UTM.
 
Las multas establecidas en  esta ley serán aplicadas por el juez de policía local correspondiente.  
 
 
3 . PUBLICAR el llamado a postulación en un medio de comunicación de circulación regional conforme lo dispone el Reglamento D.S.
N°51/2012.  
 
4 . IMPUTAR el gasto de los incentivos generados mediante el presente acto administrativo al ítem 24.01.389 niveles 602 y 604 del
presupuesto del año 2023.
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=27551750&hash=a0b7f

ANOTESE Y COMUNIQUESE

PABLO IGNACIO GONZALEZ JARA
Director Regional

Direccion Regional Temuco

ADS/EFG/MPL/FCG

Distribución:
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